RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008531, Ent. N° 4186/14)

VISTO: el Oficio Nº 477/14 de fecha 8 de julio de 2014, remitido por la Junta Departamental de Paysandú relacionado con el Decreto Nº 6938/2013 por el que se aprueba la Rendición de Cuentas 2012 y  la Resolución               Nº 510/12 y sus modificativas  Nº 0677/2013 y 189/2013;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 26 de febrero de 2014 acordó observar el Reglamento de Partidas para Gastos de Traslado, considerando que la normativa de la Resolución Nº 510/2012, así como la modificación introducida por la Resolución Nº 677/2013,  no se ajustaban a lo preceptuado en la Resolución de este Tribunal de fecha 22/12/2010; en especial respecto a la ausencia de rendiciones de cuentas;

2) que en la oportunidad se remiten  las Resoluciones de referencia, así como informe de la Comisión de Presupuesto expresando que la Resolución Nº 510/12 y sus modificativas recopilan en un único texto disposiciones anteriores y no realizan cambios que requieran una nueva intervención del Tribunal de Cuentas;
3) que en lo que refiere a la Resolución  Nº 0189/2013 (que no había sido remitida en anterior oportunidad) la misma modifica  el Artículo 11 de la Resolución 510/12 que establecía: ”cuando la Comisión deba trasladarse a zonas balnearias o turísticas, las partidas otorgadas podrán  incrementarse en un 20%”.  La nueva redacción sustituye el término “podrán” por “deberán”;
CONSIDERANDO: 1) que la normativa de la Resolución No. 510/2012 y sus modificativas no se ajusta a lo preceptuado en la Resolución de este Tribunal de 22.12.2010, en especial respecto a la ausencia de rendiciones de cuentas;

2) que por lo tanto se mantiene incambiada la situación señalada en la Resolución de este Tribunal de fecha 26/2/14;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada el 26/2/14 al Reglamento de Partidas para Gastos de Traslado, Alimentación y Alojamiento (Resolución 510/2012 y sus modificativas 677/13 y 189/13);

2) Comunicar a la Junta Departamental de Paysandú y a la Contadora Delegada.
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